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ACUERDO CE/2015/038
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, £S 
NUESTRO COMPROMISO

CE/2015/038

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA 
LAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIONES DE CANDIDATOSJagMKRADOS, 
HECHAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA EL P R O £ ¿ B fa c w fe lQRAL 
ORDINARIO 2014-2015.

ANTECEDENTES

Reforma Constitucional Federal. El treinta y uno de e n e ró ^^^Ü fQ o s  mil 

catorce, el Presidente de le República promulgó la reforma constitucional en 
materia político-electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de 
las legislaturas estatales.

II. Creación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto número 216 por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Esladós 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, destacando entre ellas, lo 

concerniente al articulo 41, en el que se crea el Instituto Nacional Electoral, 
mismo que quedó integrado el cuatro de abril del arto dos' mil catorce, 

modificándose la integración de su Consejo Genera! y la inclusión de nuevas 
atribuciones.

III. Leyes Generales en materia electoral. El dieciséis de mayo del año dos mii 

catorce, la Cámara de Diputados aprobó la Ley General de instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, mismas aue 

fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación de íecha veintitrés de maye- 
de dos mil catorce.

IV. Linsarmenícs par3 la designación de ios integrantes de los 

seis de junio os! ano dos. mi' catorce, el Consejo Genera! dei, 
electoral aprobó e: acuerdo JNE.'rCG44;2Ql4, mecíante e>

; inenmisní-os rara a designación de Consejero

L'iectOi'a oe ios Organismos Públicos '.ocales

V Convocatoria para la designación de los integrantes de los OPLES. E< veinte 

de junio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Eiecto-a! 

emitió el acuerdo INE/CG69/2014, mediante el cual aprobó el modelo de 
convocatoria para ía designación de Consejeros Presidentes y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales.

VI. Reforma Constitucional Local. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se
publicó en eí Periódico Oficia) del Estado de Tabasco, número 7491, Suplemento 
E, el Decreto número 117, por ei que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
en materia electoral.

VIL Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico 

Oficia/ del Estado de Tabasco, número 7494, Suplemento C, el Decreto número 
118, por'el que se expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco

. Partidos Políticos Nacionaies de nueva creación. En sesión extraordinaria del 

nueve de julio del año dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó las resoluciones sobre las solicitudes de registro como Parti t̂ó 
Político Nacional presentadas por la Asociación Civil Movimiento Regeneración 

Nacional, Organización de Ciudadanos Frente Humanista y la Agrupación Política 

Nacional denominada Encuentro Social.

Designación del Conseje Estatal del IEPCT. El treinta de sd 

dos mil catorce, el Consejo Genera! del Instituto Nacional i 

acuerdo INE/CG165/2014 mediante e! cual aprobó ia designación^ 

y Consejeros Presidentes, y Consejeras y Consejeros Elecíoralesoe '  les 
Organismos Públicos Locales; entre ellos, los correspondientes ai instituto 
Electora! v de Participación Ciudadana de Ta

X. inicio del Proceso Electoral loca: r. ms oc'ubre ce: eñe cor cammn El 

Conseje Esteta' celebró sesión cíe instalación declamo':: el ;■ •••

solemne de! Proceso electora! Ordmao? 20*4-2015, relativo a la e^.cxrjr oe 

Diputados ai Congiesc de! Pelado, as' como ce los Pv.’o ic 'fros y

Regidores oe ios mun 'ugr.\> EC.
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C  O  N  K L> Er R  A  M D  O  S

Órgano responsable u t I .a eí«ccu>ti6s en Tabasco. )ue la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece en su artículo 9, 

apartado C. fracción I, q je la organizare n de las elecciones estatal, distritales y 
municipales, es una fuñe; .; p ú b i. a de stado ue re  realiza a través de un 

organismo público, autónomo denominado Instituto F'ectoral y de Participación '  

Ciudadana de Tabasco. rl U' Tkc. ¡nrídiof y patrimonio precios, en^s*
cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo det y 
Estado, los partidos políticos, nacionale : y locales, asi como los ciudadanos en 
los términos que ordena la Ley, en el ejercicio de esa función estatal, la certe /m ^ 
legalidad, independencia '.tr arcialidarl, máxima publicidad y objetividad serán 
sus principios rectores.

Actividades del IEPCT. Que el artículo 9, apartado C. fracción I 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasq 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco ten 

forma integral y directa, además de las que le determine la le^ 
relativas a: los derechos y prerrogativas de los partidos políticos] 
educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y 

producción de materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que 
señale la ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines 

electorales; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lincamientos 
que establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación focal; asi como todas las no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral. Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 
públicas en ios términos que señala la Ley.

el que de acuerdo con los artículos 64, fracción I, de la Constitución Política del

Estado de Tabasco; 14 y 23 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estacó 
dé Tabasco. serán gobernados por un Ayuntamiento de elección directa,

integrado por un Presidente Municipal y Regidores, que serán elegggM^giiante 

sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intran 
principios de mayoría relativa y de representación propd 

Ayuntamientos durarán en su encargo tres años.

Expedición de las convocatorias para las elecciones
extraordinaria de veintiocho de noviembre del año dos mil catorce, el Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco aprobó el 
acuerdo número CE/2014/027, mediante el cual expidió las convocatorias para 
elegir a los Diputados de la LXM Legislatura al Congreso del Estado, así como a los 
Presidentes Municipales y Regidores de los diecisiete municipios del Estado, en 

los comicios a celebrarse el próximo siete de junio del año dos mil quince.

Registro de plataformas electorales. El Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante acuerdo número CE/2015/006, 
aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de enero del año dos 
mil quince, determinó el registro de las plataformas electorales presentadas por 

los partidos políticos ante el Consejo Estatal, para las elecciones locales a 

celebrarse el siete de junio del año dos mil quince.

Disposiciones constitucionales. Que los artículos 35, fracciones I y II; 39. 40, 
41, fracción I. párrafos segundo y tercero, y 116. párrafo segundo, fracción II,^ 
párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, disponen: _

Articulo 35. Son derechos del ciudadano:

3. Finalidades dsl IEPCT. Que el articulo 101, párrafo 1, de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como finalidades del Instituto 
Estatal, las siguientes: I. Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática 

en el Estado de Tabasco; II. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos; III. Asegurar a ios ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus óbKgactones; IV. Garantizar la 
celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes"" 

de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por 
la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto 
coadyuvar a la difusión de I.» educación cívica y de la cultura democrática, y Vil. 
Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y 

demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan 
las leyes.

4. Órgano Superior de Dirección del IEPCT. Que el articulé 
Electoral y de Partidos Político* del Estado de Tabasco. acorde^
Política del Estado Libre , Sobt^anc Je ¡ ¡basco, señala que el ( 

del Instituto Electoral y de Farticippoión Ciudadana d» Tabasco, como órgano 
superior de dirección, es «espotísable de vigilar el cumplimiento de tas 
disposiciones constitucionales y legal***. «n materia electoral a i como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, 
imparcialidad y objetividad quien todas sus actividades.

5. Integración del Congreso Local. Que el artículo 1? de la Constitución Política 
del Estado Libre y Sobera, . de r ibasco establece que el Poder Legislativo se 
deposita en un Congreso qr-id" c ¿. Cnr ^ a  de Díp- t i .‘os y se compone 

por 35 representantes ponulares dei Estado de Tabasco, de los cuales 21 
Diputados son electos tres años por el principio de mayoría relativa y 14 por 
el principio de represeiopción proporcional, mismos que constituyen, en cada 
caso, la Legislatura coi respondiente ' as elecciones serán directas y se apegarán 
a lo que dispone la lev

Integración de los ’ yunUmiantos Uue ei Listad; one como base de su„ 
división territorial y de se or ar nac ión poTtica y ad’rinistrativa al Municipio Libre,

I. Votar en las etecoones populares;

H. Poder ser votado para lodos tos cargos de etoooón popular, teniendo las calidades que 
•stobtezca (a ley. El deredw de solicitar el regisfro de candWato» ante te autoridad a 
corresponde a los Partidos Políticos asi como a los ciudadanos que sotidton su re( 
manera independíenle y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que ti 
legislación.

Articulo 39. La soberanía nactonte reside esencial y originariamente en ei pueblo. 
ptiMco dimane del pueblo y se instituye para beneficio de éste. Ei pueblo tiene en 
el inajenable derecho de alterar o modificar la forme da fu  gobierno.

Articulo 40. Es vofimlad dni pueblo modeeno constituirse en una República representa 
democrática. laica, federa!, compuesta de Estados Ubres y soberanos en todo lo concerniente s " 
su régimen interior; pera unidos en una federación establecida según loa principios de asta ley 
fondamenlal.

Articulo 41. 61 pueblo ejerce su soberanía por medio de toa Podares de la Unión, en los casos 
de 1a competencia de éstos, y por fes de tos Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en tos términos respectivamente establecidos por te presente Constitución federal y tes 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán confrevanlr tes estipulaciones del 
Pacto Federal.

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se reatoari medtonle elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

Los partidos poéticos lenen como In  promover te participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a fe integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible ei acceso de éstos te ejercicio del poder 
publico, de acuerdo con los programas, principios a Ideas que postulan y medtonle el 
sufragio universal, Mxe. secreto y «¿recto. Sólo tos ciudadanos podrán formar partidos 
pon ticos y afetorae A re e tedlvtdutemento a efios: por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto socite teferenle en la creación de 
partidos y euslqntor forme de efitedón corporativa.

Las sutoririsdes electorales solamente podrán intervenir en tos asuntos tetemos ds tos 
partidos pdftioos en tos términos que seriaten esta Constitución y la ley

Articulo 116. Fl poder púbfico de tos estados se dMdfrti, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judídel, y no podrán reunirse dos o más ds estos poderes en una soto persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un soto individuo.

n El número de representantes en tos legislaturas de tos Estados seré proporcional te de 
habitantes de cacto uno: pero, en todo caso, no podré ser menor de siete diputados en 
los Estados cuya población no Segué s 400 m í habitantes; de nueve, en aquellos cuya 
población exceda de este número y no legue a 000 m i habitantes, y de 11 en los 
Estados cuya pobtodón sea superior a asta última dfra.

Las legislaturas de tos Estados se integrarán con tepularios «toctos según los principios ds 
mayoría retoliva y de representación proporcional, en los términos que sefíaton sus leyes...

Por su parte el artículo 7. fracción I, de la Constitución Política 

Soberano de Tabasco, establece que:
Articulo 7. Son derechos de tos ciudadanos Tabasqueitos:
t. Volar en las etecdooes popularas y ser electo pera tos cargos púWcos. El derecho
el regisfro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a tos Partidos Poli
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corno 8 los ciudadanos que de manera independíenle deseen participar En ambos 
deberá cumplirse con los requisaos. condiciones y términos que establezca la ley

Asimismo, • el articulo 9, Apartado A, fracción I, párrafo segundo, de la 
Constitución local, y el numeral 33, párrafo 4. de la Ley Electoral del Estado de i 

Tabasco; establecen que los partidos políticos como organizaciones de 
ciudadanos, hacen posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.

10. Elección de Diputados por ambos principios. De conformidad con lo dispuesto . 
en el artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se elegirá un Diputado propietario y un suplente por el principio de 
mayoría relativa, por cada uno de los Distritos Electorales Uninominales que 
corresponde a la demarcación territorial que en términos de la Ley se determine.

Por su parte, el artículo 14 de la Constitución Local establece que para la elección^ 

de los diputados, según el principio de representación proporcional y el sistema 
de listas regionales, se constituirán dos circunscripciones electorales 
plurinominales.. -

La Legislación Electoral del Estado, determinará la forma de establecer la 

demarcación territorial de estas circunscripciones 
La elección de esos Diputados se sujetará a las Bases Generales y

oí
que en particular disponga la Legislación Electoraf:

I. Para obtener el registro de sus listas regionales, el Partido ^MUco que^ 
solicite, deberá acreditar que participa con candidatos a Diputados | 
relativa en. por lo menos, las dos terceras partes de tos Distritos Electorales 

Uninominales;

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, 
tendrá derecho a que se le asigne un Diputado según el principio de 
representación proporcional;

III Al partido político que cumpla con las dos fracciones anteriores, independiente 
y adícionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 
candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de 
acuerdo con su votación estatal emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominaf. En la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en tas listas 

correspondientes; \
IV. En ningún caso, un partido poiftico podrá contar con más de 21 diputados por 
ambos principios; '5r*

V Ningún partido político podrá contar con un número de Diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del tolal de la Cámara que exceda ¿íT 
ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta disposición no se 
aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales. obtenga 
un porcentaje de cu rules del total de la Cámara, superior a la surr 

de su votación estatal emitida más el ocho por ciento; asimismcj 
de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partid 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 

porcentuales; y

. VI. En los términos de lo establecido en las fracciones II, III. IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 
que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las 
fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello 

en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con la 
respectiva votación estatal efectiva de estos últimos. La ley desarrollará las reglas 
y fórmulas para estos efectos.

En (al sentido, el artículo 12 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco, señala que el Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco se deposita en un Congreso que se denomina Cámara de Diputados, 
inlegrada por veintiún diputados electos según el principio de mayoría relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales; y por catorce diputados 

electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas regionales en dos circunscripciones plurinominales. El Congreso sk 

renovará en su totalidad cada tres años. Los diputados electos en-elecciones^ 

extraordinarias concluirán el período de la legislatura respectiva. Dichos 

funcionarios iniciarán su período el uno de enero de dos mil dieciséis y concluirán 
su encargo el cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, de conformidad con^éf 
articulo segundo transitorio, párrafo segundo, del decreto de cinco de septiembre 
de dos mil trece, en relación con el articulo tercero transitorio, priroerji¿paj^del 

Decreto 117 de dieciocho de junio de dos mil catorce. que/¡

Constitución local

11. Elección de Presidente Municipal y Regidores. De confl
dispuesto en el artículo 64, fracciones I. II y V, de la C onstftucúSFI^^ftjíK Í 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Estado tiene como base de su división 

territorial y de su organización política administrativa el Municipio Libre; cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores que la ley . 
determine El número de Síndicos sé determinará en razón directa de la población 
dei Municipio que represente, aquellos municipios con más de cien mil habitantes 
contarán con dos síndicos. Todos serán, electos mediante sufragio unjversal, 
libre, secreto, directo, personal e intransferible o bajó el principio de 
representación proporcional, y en su caso, por quienes los sustituyan en términos 
de dicha Constitución El Ayuntamiento entrará en funciones el día cinco de 
octubre siguiente a las elecciones, y durará en su encargo tres años El 

Ayuntamiento se integrará con el número de Regidores que determine la Ley 
correspondiente y radicará en la cabecera dei Municipio respectivo. Las Leyes 

respectivas determinarán el número de Regidores de representación proporcional, 
de acuerdo al porcentaje de votación alcanzada por los partidos minoritarios, 
salvaguardando siempre el principio democrático del mandato de las mayorías. 

En el caso concreto, los Ayuntamientos a elegirse en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, entrarán en funciones el primero de enero de dos mil^ 
dieciséis y concluirán su encargo el cuatro de octubre de dos mil dieciocho; de

conformidad con el artículo segundo transitorio, párrafo tercero, del decreto fíe 
cinco de septiembre de dos mil trece, en relación con et articulo tercero transitorio,
primer párrafo, del Decreto 117 de dieciocho de junio de dos mil catorce, que 
modificaron la Constitución local.

Asimismo, el numeral 14 de la Ley Electoral y de Partidos Poj 
dispone que el municipio constituye la base de la división^ 
organización política y administrativa dei Estado. Su gobierno < 
cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, integrado por un^^Ssfffente 
Municipal, uno o dos síndicos de hacienda según la cantidad de habitantes, ocho 

regidores de mayoría relativa y demás regidores electos según el principio de 
representación proporcional, conforme a las normas establecidas en esta Ley.
Por su parte, los numerales 23 y 24 de la Ley en cita, prescriben que los' 
Ayuntamientos de los municipios deberán tener Regidores conforme el principio 
de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación 
que establece dicha Ley.

Los Regidores de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional tendrán los 
mismos derechos y obligaciones.

Para la elección de los Ayuntamientos de los municipios dei Estado, se estará a 
las reglas siguientes;

i Se aplicarán los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
con dominante mayoritaria. y
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II Los Ayuntamientos se integrarán conforme a los siguientes criterio^ 
poblacionales:

a) En tos municipios cuya población sea de cien mil o menos habitantes, los 

Ayuntamientos tendrán adicionalmente dos Regidores, asignados según el 
principio de representación proporcional;

b) En aquellos municipios cuya población sea mayor de cien HMr$&)Ítahft 
asignarán tres regidores por el principio de representación pronsfclof

c) Por cad'a Regidor propietario, se elegirá un suplente y amb 
con los requisitos del artículo 64. fracción XI, de la Constitución Lo 

Para tener derecho a participar en la asignación de Regidores por el principio de 
representación proporcional, el partido político deberá obtener el tres por ciento o 
más de la votación emitida en la elección correspondiente

12. Partidos Políticos. Que los artículos 34, párrafol, y 35. párrafo 1, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. disponen que para tos 
efectos de la citada Ley, se consideran como Partidos Políticos Nacionales 
aquellos que cuenten con registro ante el Instituto Nacional Electoral, y Partidos 
Políticos Locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
Instituto Estatal y tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva.

13. Facultad de los partidos políticos de postular candidatos. Que el articulo 9, 

apartado A, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de^ 
Tabasco, dispone que los partidos políticos son entidades de interés público.

• cuya participación en el proceso electoral, con el fin de postular candidatos, se-j 
encuentra determinada en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado d*- 
Tabasco. conforme lo señalado en el artículo 85, párrafo 5. de la Ley General de 

Partidos Políticos.

Por su parte, el articulo 53, párrafo 1, fracciones II y V, de la J 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece coma 
partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo dispj 
del artículo 41 de la Constitución Federal, de dicha Ley.

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partido 
demás disposiciones en la materia; además de organizar procesos internos para 
seleccionar y postular candidatos, por si mismos, en coaliciones, o en común con 
otros partidos políticos, a las elecciones locales, en los términos de la Ley 
electoral local y sus estatutos.

14. Candidatura Común. Que de conformidad con los artículos 92, 93 y 94 de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. las candidaturas 
comunes constituyen otra forma de participación y asociación de los partidos 
políticos con el fin de postular candidatos en las elecciones por el principio de 
mayoría relativa, conforme lo prevé el artículo 85, párrafo 5, de la Ley'General de 
Partidos Políticos y la fracción I del Apartado A del artículo 9 de la Constitución 

Local.

En tal sentido, se entiende por candidatura común cuando dos o más partidos 
políticos, sin mediar coalición, registren la misma fórmula o planilla de candidatos 

por el principio de mayoría relativa, sujetándose en lo conducente a las siguientes j  

reglas:

I l os Partidos Políticos podrán registrar candidatos en común en las 

demarcaciones electorales donde los mismos no hayan registradpgfiCTpfeMps de
coalición;

II Fn el caso de los ayuntamientos, las candidaturas comui 
en la totalidad de la planilla que se registre;

III Tratándose de candidatos a diputados por el principio de mayori 
candidatura común comprenderá a la fórmula completa;

itiva, la

IV. Las candidaturas a diputados o regidores por el principio de representación 

proporcional no podrán ser objeto de candidaturas comunes;

V. La aceptación o, en su caso¿ rechazo de la solicitud de registro de una 
candidatura común presentada por cada partido político no producirá ningiin 

efecto sobre las solicitudes presentadas por otro u otros Partidos Políticos 

respecto del mismo candidato, y

VI Los gastos de campaña de las candidaturas comunes no deberán exceder el 

tope que para cada elección se establezca como si fuera una candidatura 

registrada por un solo partido.

Aunado a lo anterior, para la postulación de candidaturas comunes, los partidos 
políticos se deberán de sujetar a las siguientes reglas:

i

l. Podrán postular candidatos comunes para la elección de diputados por el 

principio de mayoría relativa, y planillas de mayoría relativa para la renovación de 
ayuntamientos, sea en elección ordinaria o extraordinaria. En todo caso 

requiere el consentimiento escrito del candidato o candidatos comunes;

II Antes de que concluya el plazo para el registro oficial de candidatos deberán 
presentar ante el Consejo, las resoluciones de los órganos o instandM 
estatutariamente facultadas para autorizar la candidatura común;y

III. Cuando se trate de un candidato común a diputado, en caso’ 
los partidos postulantes deberán señalar por escrito, en el convel 
qué fracción parlamentaria se integrará en el Congreso del Estado;

IV. Presentar convenio en donde se indiquen tas aportaciones de cada uno de los 
Partidos políticos postulantes del candidato común para gastos de la campaña, 
sujetándose a los topes de gastos de campaña que para ello determine la 
autoridad electoral, y

V. Cada Partido será responsable de entregar su informe, en el que se señalen 
los gastos de campaña realizados.

La propaganda de los partidos que hayan registrado candidaturas comunes 
deberá identificar claramente a los partidos y candidatos que se postulen bajo esa
forma de asociación.

Además de las reglas contenidas en la Ley en cita, mediante acuerdo 
CE/2015/026 de veintiocho de marzo del presente año, el Consejo Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco emitió los 

Uneamientos a que deberán ajustarse los partidos políticos que pretendan I 
postular candidatos bajo la modalidad de candidatura común en las elecciones de*^ 

Diputados y de Presidentes Municipales y Regidores, por el principio de mayoría 
iclaliva. para el Proceso Electoral Ordinario 2014 2015

15. Plazo y órganos competentes para el registro de candi<J
artículo 188, párrafo 1, fracción II, incisos b) y c) de la Ley Ele 
Políticos del Fstado de Tabasco. se determinan los ■ 

competentes para el registro de candidaturas para DiputaJ 

Municipales y Regidores, poi el principio de mayoría relativa, s e l  
periodo de registro comenzará sesenta y un días antes de la jomada electoral y 

durará diez días, es decir, respecto del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 
del siete al dieciséis de abril de dos mil quince, y que ordinariamente los registros 
se solicitarán ante los Consejos Electoral Distritales y Municipales 
correspondientes.

16. Facultad del Consejo Estatal para registrar candidaturas supletoriamente.
Que el artículo 115, párrafo 1. fracción XXII, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, establece como'atribución del Consejo Estatal, 

registrar supletoriamente las candidaturas para diputados y regidores por el 
principio de mayoría relativa.



16 DE MAYO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 5

17. Requisitos Constitucionales para ser Diputado local. El articulo 15 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco establece que los 

requisitos para ser diputado son los siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano, nativo de la entidad o con residencia efectiva en ella 

no menor de dos artos;

II Tener veintiún artos cumplidos el día de la elección;

No ser Magistrado, Juez Instructor, ni Secretario del Tribunal Electoral, 

Consejero Presidente o Consejero Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o 

Municipales dei Instituto Electoral y de Participación Ciudadana^

Ejecutivo, Contralor General, Director o personal profesional din®
Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de i 

dos artos antes del dia de la elección; y

g) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes.

III. No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo 

policial en el distrito donde se haga la elección, cuando mena 

naturales antes de la fecha de la elección;

IV. No ser titular de alguna dependencia de la Administración!
Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado del Tribü 
Justicia, dél Tribunal de lo Contencioso Administrativo, o d e l^W F S T  de 
Conciliación y Arbitraje; ni Presidente Municipal, regidor, secretario de 
ayuntamiento o titular de alguna dirección en las administraciones municipales, ni 
servidor público federal con rango de Director General o superior, a menos que 
permanezca separado definitivamente de sus funciones desde noventa días 

naturales antes de la fecha de la elección;

No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública 
Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa días 

naturales antes de la fecha de la elección.

No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral, Juez Instructor, ni 
Consejero Presidente o Consejero Electoral en los Consejos Estatal, Distritales o 
Municipales del Ihstítuto Electoraf y de Participación Ciudadana, ni Secretario 
Ejecutivo, Contralor General. Director o personal profesional directivo del propio 

Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, 

dos artos antes de la fecha de la elección; y x

V No ser ministro de culto religioso alguno.

18. Requisitos Constitucionales para ser Regidor. El artículo 64, fracción XI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco establg 
ser regidor se requiere:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento;

b) Tener residencia no menor de 3 artos anteriores al dia de la eleccii 
Municipio correspondiente;

c) No ser ministro de algún culto religioso;

d) No tener antecedentes penales;

e) Haber cumplido 21 artos antes del día de la elección;

f) No ser titular en alguna de las dependencias de la Administración Pública 
Estatal, Fiscal General del Estado de Tabasco; o titular de Organismos 
Autónomos, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia,- det Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; Secretario 
de Ayuntamiento o titular de alguna de las direcciones de la propia administración 
municipal; ni servidor público federal con rango de Director General o superior, a 
menos que permanezca separado definitivamente de sus funciones desde 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección;

No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizados oN 

desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe-  ̂

definitivamente de sus funciones noventa días naturales antes de la fecha de \p~ 
elección;

19. Requisitos legales para ser Diputado Local y Regidor. Además de los 

requisitos constitucionales, el articulo 11 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. sertala que los ciudadanos que aspiren al cargo 
de Diputado, Presidente Municipal y Regidor de los Ayuntamientos, deberán estar 
inscritos en eí padrón electoral correspondiente y contar con credencial para 

votar.

20. Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 
selección de candidatos. En atención a lo dispuesto por el numeral 181, párrafo 

5, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, ningún 
ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo 

que entre ellos medie convenio para participar en coalición.

21. Equidad y paridad de género en fa Ley. Que la fracción IV del apartado A del 
artículo 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 

señala que los partidos políticos en la selección de sus candidatos garantizarán (a 
paridad de género en las candidaturas a legisladores locales y regidores, ppr 

ambos principios, conforme lo disponga la ley.

De acuerdo ai artículo 33, párrafos 5 y 6, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, los partidos políticos locales ¡ 
paridad de género en las candidaturas a Diputados al Congre 
Regidores locales, debiendo establecer al efecto criterios objá 
condiciones de igualdad entre géneros. En ningún caso $1 
criterios que tengan como resultado que a alguno de los g|l 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido hayS 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior.

Por su parte, el numeral 105, párrafos 1, 2, 3 y 6, de la Ley en cita, establece que 
corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio del registro de 
candidaturas independientes en los términos de dicha Ley; y que en tal sentido, 
las candidaturas a Diputados y Regidores a elegirse por el principio de mayoría 
relativa, se registrarán por fórmulas de candidatos compuesta cada una por un 
propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 
separadamente, salvo para los efectos de votación. En dicha disposición, se 
reitera que los partidos políticos promoverán, y garantizarán la paridad entre los 
gérieros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la 

integración del Congreso del Estado y de los Ayuntamientos Cuando el número 
de candidaturas a elegir sea impar, cada partido o planilla de aspirantes a 
candidatos independientes, determinará libremente el género de la última fórmula 
que exceda el criterio de paridad

Las planillas que presenten los partidos políticos para la elección de regidores, 

deberán integrarse salvaguardando el principio de paridad de género en / u '  
totalidad, independientemente dei lugar que ocupen en la planilla; en todos los 
casos, cada fórmula de propietarios y Suplentes será integrada con£pg|ft$|tq$ del 
mismo género, acorde a lo dispuesto por el artículo 186, párrafg 
en comento.

22. Lincamientos para el cumplimiento de la equidad y la pai

Que al emitir ía sentencia SX-JRC-79/2015, la Sala Regional Xalapi
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Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció ¡os lineamientos 

aplicables para el cumplimiento del criterio de paridad de género en la postulación 
de candidatos para el Estado de Tabasco, los cuales se transcriben a 
continuación:

SÉPTIMO. Efectos da la sentencia. En virtud de lo razonado. se revoca el acuerdo CE/2015/029 
emitido por el Consejo Estatal del Instituto referido, relativo al ‘ACUERDO OJE EMITE EL CONSEJO 
ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOADANA DE TABASCO SOBRE 
LA PROCEDENCIA OE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO SUPLETORIO DE LAS CANDIDATURAS 
A DIPUTADOS LOCALES Y PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIOORES POR EL PRINCIPIO 06  
MAYORÍA RELATIVA PRESENTADAS POR I OS PARTIDOS PO ITICOR PARA F l PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015' únicamente respecto a la aprobación dei registro de candidatos 
a presidentes municipales y regidores.

Asimismo, se revocan tes determinaciones de los Consejos Munidpates dei Instituto referido en las que 
aprobaron el registro de ptenfilas de candidatos a presidentes y regidores para los ayuntamientos dei 
Estado de Tabasco. postuladas por tos partidos políticos (de forma individual y en candidatura común) y 
los candidatos independientes

Por to anterior, para respetar el principio de paridad de género, el Consejo Estatal def instituto referido 
deberá, en primer lugar, recabar toda la información relativa a los regis Iros socolados por tos partidos 
polihcos y candida los independientes ante los Consejos Munidpates. a fin de concentrar toda la ■ 
información relativa a todas las soficitudes de registro de plañidas de candidatos a Integrantes de tos 
ayuntamientos en la entidad.

Una vez que reúna to anterior, deberá verificar que la totalidad de registros de J a ffB jjflM tX IA  
candidatos a integrar tos ayuntamientos de Tabasco. postuladas por iodos los pawttapolíticos y 1 
candidatos independientes, cúmplan con los siguientes loe amientes A§

1 Al existir diecisiete ayuntamientos, para armpfir con el criterio de horizonlatida® 
presidentes munidpates, deberá verificar que tos partidos políticos que hayan reg ii 
candidatos pera contender en todos sitos, postulen a nueve candidatos a presidente 
género y ocbo del o to  género. Lo anterior se muestra con el siguiente cuadro:

Ayuntamientos en los que existe 1 sindico

r o í r o u j o í f . . • XSewERO;, > , 'j ;

Presidente municipal Género 1 Propietario
Suplente

Sindico 1 Género 2 Propietario
Su píen fe

Regidor 1 Género 1 Propietario
Suplen le

Regidor 2 Género 2 Propietario
Suplente

Regidor 3 Género 1 Propietario
Suplente

Regidor 4 Género 2 Propietario

Suplente j
Regidor 5 Género 1 Propietario

Suplente i
Regidor 6 Género 2 Propietario 

Su píen le
Regidor 7 Género 1 Propietario , IS B

Suplente |
Regidor8 Género 2 Propietario '

Suplente

Cada fórmula (propietario y suplente) de cada plan ida deberán estar integradas por p 
género y. como se dijo, se deben ai tornar géneros.

A partir de to razonado, se advierte que en el proceso electoral de Ayuntamientos «n el Estado de 
Tabasco, se aplican por primera ocasión las disposiciones normativas que regulan la participación 
política de la mujer en armonía con el principio de paridad en su modafidad horizontal y vertical ya 
precisados, to cual generó que se experimentaran algunos inconvenientes en le aplicación de las reglas 
para garantizar la paridad de género; sin smbargo. atendiendo al principio de progresMded previsto en 
el articulo 1* da la Constitución Federal, el cual impica una obfgadón del Estado -incluidos tos partidos 
políticos como antidadas de interés púbfico- de imptementar medtoas eficaces que garanticen avances 
efectivos y reates en la tutela de esos derechos humanos y detengan cualquier retroceso derivado ds 
interpretaciones fórmateles o acciones contrarias a tos logros alcanzados.

; FÓftMBlA

9 Género 1
Propietario
Suplente

6 Género 2
Propietario
Suplente

2. En el caso ds tos partidos políticos que no hayan registrado pianitos de candidatos para contender 
por lodos tos ayuntamientos, pero el número de ayuntamientos en tos cuáles soleto registro sea par, el 
instituto deberá verificar que te mitad da candktotos a presidentes munidpates sean de un género y la 
otra mitad dat otro. Si registraron plantos ds candidatos para un número impar de ayuntamientos, de 
acuerdo al articulo 185, párrafo 6. da te Ley Electoral y de Partidos Potfticos del Estado de Tabasco. el 
partido determinará Aromante el género da te última fórmula que exceda ef criterio de paridad.

3. Para que los partidos políticos que decidieron unirse bajo te figura de laa candidaturas comunes 
cumplan con el criterio de horteonlafidad, se contarán tanto tes plantos que postulen bajo esa 
modalidad en conjunto con las que postulen de forme individual.

Asi. cada partido, aun cuando compila bajo le figura de candidaturas comunes en algunos municipios, e 
individualmente en otros, tendré que postular nueve candidatos a presidentes municipales de un género 
y ocho del otro.

En caso de que tos partidos que compitan en candkfalura común no registran planillas para te totalidad 
de ayuntamientos también datarán respetar te paridad da manera horizontal de te forma indicada.

<t Una vez que el Instituto verifique que tos partidos poliüoos cumplan con tos Une amiantos anteriores, 
deberá asegurarse que tes plantos registradas tanto por tos tos Huios políticos como por candidatos
independen tes cumplan con al criterio de atiemancte de género. Lo anterior, debe abarcar a tos 
ayuntamientos que cuentan con dos sfodteos asi como, a tos que cuenten con uno. iguafmenle. esa
alternancia debe reflejarse en tos regidores A continuación se muestran amhns supuestos:

Ayuntamientos en los que existen 2 síndicos

CARGO OCNER9 :LS,\ V.if9wíuu.. .

Presidente municipal Género 1 P r o . íS S & l 'r i

Sindico 1 Género 2 P'uptetfft?'

Síndico 2 Género 1
PropteVRo

Regidor 1 Género 2 PropieterflKfettv __ _
Suplente

Regidor 2 Género 1
Propietario
Suplente

Regidor 3 Género 2 Propietario
Sóplenle

Regidor 4 Género 1
Propietario
Suplente

Regidor 5 Género 2 Propietario
Suplente

- h -

Género 1

Género 2 

Género 1

propietario
Sapiente

Propietario
Símenle

En esa lógica, tos partidos políticos y autoridades involucrados en la organización de dichos procesos 
electivos, deberán observar tes directrices interpretativas previamente seftetodes en el presente y 
siguiente procesos elector al as. to cual Implica, desde luego, que dicha obligación se observa desde te 
selección de candidatos en et proceso intemo que et efecto implemento cada partido poflfico.

Ya que de no atenderse to anterior, oonlevarte a hacer nugatoria te aspiración da las mujeres que 
participen en dfchos procesos intemos, y no podrán surgir como candidalse a áwés de un proceso 
democrático, sino medtente te facultad extraordinaria de designación det órgano partidista autorizado 
paraefio.

Por tanto, las directrices de paridad de género establecidas constitucional, convencional y iegatmanle. 
asi como la interpretación dada a tos mismos en esta sentencia, son elementos a considerar para 
efectuar elecciones democráticas tanto al interior de los partidos políticos como ante te ciudadanía em—  
general, atento al referido principio de progresividad que implica que todo alcance en el ámbito de tos 
derechos humanos es una base sobre te cual no deberá presentarse regresión o retroceso, por tanto, 
de to alcanzado siempre hada adelante, ya que ningún proceso electivo, sin te participación sustantiva /  
de tas mujeres puede calificarse como democrática 
Plazo para cumplimiento

Para cumplir con lo anterior, dentro de las cuarenta y ocrio horas contadas a partir de la notificación de 
esta sentencia, et instituto deberá analizar todas tes sotófudes de registro de pianitos de candidatos a 
integrantes dat ayuntamiento presentadas, tanto ante ei Consejo Estatal como ante tos ( 
Municipales det Instituto, y verificar si tales soWtudes cumplen con los fineamientos

En caso da que del anáfisis referido et Instituto local advierta que tas solicitudes de i 
de candidatos a ayuntamientos incumplen con tos tineamientos indicados, de 
articulo 190. párrafo 2. de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del E: 
inmediatamente deberá notificar, en su caso, a los partidos políticos y/o cancfidi 
para sofidtarfes que subsanen lo que sea necesario con relación al princtpto de 
quienes contarán con cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación para dar 
solicitud del instituto.

Acdntecfdo to anterior, et Consejo Estatal del instituto local deberé emitir la determinación 
correspondiente al registro de tas candidaturas.

Dentro de las veinticuatro horas siguientes de realizar lo anterior, el Instituto deberá informarlo a esta 
Sala Regional

Í - I

23. Requisitos de la solicitud de registro de candidatos. Conforme a lo 

establecido por el numeral 189 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei 
Estado de Tabasco, las solicitudes de registro de candidaturas que los partidos 
políticos presenten por sí mismos, deben contener lo siguiente:

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;
II. Lugar y fecha de nacimiento;

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo,
¡V Ocupación.;

V: Clave de la credencial para votar, y

VI. Cargo para el que se Íes postule.
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La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la 

candidatura, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar; y el 
partido político postulante, en su caso, deberá manifestar por ̂ £§¿igkfta£iJe los 

candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de < 

bases estatuarias del propio partido.

Presentación de solicitudes de registro de candidato 
Regidores de representación proporcional. Dentro del plazo el
artículo 188, fracción li, incisos a), de ia Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco; el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo. Partido 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena. 
Partido Humanista y Partido Encuentro Social; presentaron ante el Consejo 
Estatal, sus respectivas solicitudes de registro de listas regionales con las 
fórmulas de candidatos a diputados, asi como de listas de candidatos a 
Regidores, ambos por el principio de representación proporcional.

25. Acuerdos CE/2015/029, CE/2015/030 y CE/2015/035 relativos al registro de 

candidatos. El diecinueve de abril de! año en curso, el Consejo Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco emitió el acuerdo 
CE/2015/029 por medio del cual registró las candidaturas a Diputados locales, y 
Presidentes Municipales y Regidores, por el principio de mayoría relativa,

• solicitadas por los partidas políticos de manera supletoria.

Dicho acuerdo, fue revocado por virtud de la sentencia dictada en el expediente"  

SX-JRC-79/2015, por la Sala Xsfapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en relación con los registros correspondientes a los candidatoy'a^ 
Presidentes Municipales y Regidores; subsistiendo del acuerdo CE/2015/029, el 
registro supletorio dé las candidaturas a Diputados locales por el principio de 

mayoría relativa.

Por virtud de la sentencia en comento, también fueron revi 

emitidos por los Consejos Electorales Municipales por 
planillas de candidatos a Presidente Municipal y Regidores 
presentadas ante dichos órganos desconcentrados, tanto por 
como por aspirantes a candidatos independientes.

El mismo diecinueve de abril del presente año. el Consejo Estatal del Instituto 
emitió el acuerdo CE/2015/030, por medio del cual registró las candidaturas a 
Diputados locales, asi como a Regidores, ambos por el principio de 
representación proporcional, el cual a la fecha subsiste en sus términos.

El uno de mayo del año en curso, el Consejo Estatal emitió el acuerdo 
CE/2015/035. en cumplimiento a la sentencia emitida pof la Sala Regional 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SX-JRC-79/2015, por medio del cual resolvió sobre la procedencia 

de las solicitudes de registro de las candidaturas a Presidentes Municipales y 
Regidores por el principio de mayoría relativa, presentadas por los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, para el proceso electoral 

ordinario 2014-2015

26. Sustitución de candidatos. Que el artículo 192, parrafoi, fracciones ll y III, d ^ -  
la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. establece que 
para sustituir candidatos, los partidos políticos deberán solicitado por escrito j f l -  

Consejo Estatal, observando las disposiciones siguientes:

Vencido el plazo para el registro de candidatos, sólo podrán sustituirlo por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente < 
días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustiti 

las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el arl 
Electoral y. de-Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

En ios /asos en que la renuncia del candidato fuera presentada pSffSSGTénte e!

Cü'iséjo Esta1;-!, se hará cel conocimiento del partido político que lo registró para

que proceda, en su caso, a su sustitución

27. Impresión de boletas electorales. Que el articulo 217 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco. menciona que no habrá modificación a 
las boletas en caso de cancelación del registro, o sustitución de uno o más 

candidatos, si éstas ya estuvieran impresas, y'que en todo caso, los votos 
contarán para los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos que tuviesen 

legalmente registrados ante los Consejos Estatal, Distrital o Municipal 
correspondientes.

28. Cumplimiento a requerimiento hecho mediante acuerdo CE/2015/037 y 
solicitudes de sustitución de candidatos por renuncia del Partido de la 
Revolución Democrática por si mismo, y por éste y el Partido Nueva 

Alianza, respecto de diversas candidaturas comunes.

A. El mismo ocho de mayo, el representante propietario de) Partido de la 

Revolución Democrática, mediante escrito sin número y oficio 
PRD/TAB/ROE/0002/2015 de la misma fecha, acudió a dar cumplimiento/éf 
punto cuarto del acuerdo CE/2015/037. por medio del cual se le requirió a 

efecto de que sustituyera a los integrantes de la fórmula de candidatos a 
Diputados locales por el principio de mayoría relativa. al
distrito electoral XIX con cabecera en Nacajuca. Tabaso 

misma se encontraba vacante por virtud de tas ren^cia^
Sagrario Gómez Ramón y Leticia Vidal Muñoz, como < 
y suplente, respectivamente; y de que a raíz de ello, dicho^ 
cumple con la paridad de género prescrita por el numeral 186, pirrafo 1, de 
ia Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. ya que 
cuenta con veinte fórmulas de candidatos, de las cuales once se integran 

por hombres y nueve por mujeres.

En tai sentido, dicho representante partidario solicitó que dicha fórmula de 
candidatos fuese ocupada de nueva cuenta por Marfa del Sagrario Gómez 
Ramón, quien previamente mediante escrito de ocho de mayo del año en 
curso, renunció a la candidatura a Presidente Municipal de Nacajuca. 
Tabasco; así como por Leticia Vidal Muñoz, como candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente; para lo cual exhibió las cartas de aceptación de . 
la candidatura respectivas, asi como la demás documentación pertinente 

para acreditar que dichas ciudadanas cumplen con los requisitos del cargo al 
que se postulan, manifestando que las mismas fueron seleccionadas 

conforme a las bases estatutarias de dicho partido

Consecuentemente, con la solicitud de mérito, dicho partido político 
completa un total de veintiún fórmulas de candidatos a Diputados locales por 1 
el principio de mayoría relativa, de las cuales once se encuentran*"
conformadas con hombres y diez con mujeres, con lo cual se da

cumpíimiento en tiempo y forma al requerimiento hecho al partido político fy 
se respeta la pandad de género, ya que se ajusta a lo preceptuado por el
numeral 186, párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco; quedando la fórmula en los términos siguientes; or

M A Y O R IA  R E L A T IV A  E  B U  j f i

V .  t ^ l í ^ ^ Í ^ R e V O L U 0^ p e i lK > C R A T Í C A  R  I n s r a J

N O ; é A á p t f í  •» im É b fw d r o W
Á Í f f is fc Ó f t

'•CANDIDATO! « t  E í f l W W P  
s u s m r M M W  1

t PROP XIX NACVUUCA VACANTE MARIA DEL 
RAMÓN

SUP. XIX NACAJUCA VACANTE LETtOÁ VIDAL MUÑOZ l

Del mismo modo, mediante escrito recibido el nueve de-mayo del presente 
año en la oficialía de partes de esta autoridad, el aludido representante 
partidario, en atención al requerimiento que ¡e fue hecho a su representado 
mediante acuerdo CE/2015/037, del que. sé ha hecho referencia; solicitó de 
nueva cuenta el registro de David Zurita Pérez, para ocupar la candidatura 
vacante de Diputado local suplente por el principio de mayoría relativa 

correspondiente al XV distrito efectoraí uninóminal, para lo cua! exhibió carta 

de aceptación de la candidatura y demás documentos pertinentes pam 

acreditar ios requisitos constitucionales y legales respectivos, respetándose 

además la paridad de género ya que el candidato suplente que ocupaba 

anteriormente dicho puesto de la fórmula de candidatos, reruitaho se: la 

misma persona que ei ahora entrante
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• • i • T : .^ó iéunsdbs p o r  e l  p r in c ip io  D e  m a y o r ía  r e l a t i v a

í & f t í l  B O D E  L A  R E V O LU C IÓ N  D EM OC R A t i c a

NO. C A f t é o D W f f r i t© CÁNÓlbÁTO ANTERIOR C A N D ID ATO  QUE ENTRA EN 
SUSTITUCIÓN «s.

1 S U P XV  e  ZAP ATA VA CA N TE D AVID ZURITA PEREZ

modificación al convenio de candidatura común respectivo; exni&agijlEyaffecto 

la documentación del candidato que entra en sustitución, el cual pertenece al 
mismo género del saliente, con lo que se observa la paridad exigida por la Ley; 

quedando de la siguiente manera la sustitución solicitada:

B. Mediante escrito sin número recibido el nueve de mayo en la oficialía -le / 

partes del Instituto, y oficio PRO/TAR/ROE/0060/2015 de la misma f#»cha. 
Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrática ante el Consejo Estatal de este Instituto, solicita 
por renuncia de diversos integrantes de la planilla 
Presidente Municipal y Regidores por el principio de md 

municipio de Nacajuca, Tabasco; exhibiendo al efecto 
necesaria para acreditar que los ciudadanos que entran 
cumplen con los requisitos constitucionales y legales requeridos; 

respetándose además la paridad de género, ya que tanto los candidatos

P R E S Íp É N T ^W Ü N IG IP A ti Y  R E G ID O R E S  P O R E L P R IN f ilP lD  DE M A Y O R ÍA  R E tA Í “fV Á  ■■ i  ¿

f e
; j . :

)-: j t

^ L A R F V O L W G lO N b e i^ Ó C R A T IC A

1 «*-‘ í ■ SESr JU A N  M A G A Ñ A  AR C O S j LU IS AN G E L M AR IN  L ISC AN O

E. El nueve de mayo de dos mil quince, se recibió en la oficialía de partes de 
esta autoridad, la renuncia del candidato común suplente a la segunda 
regiduría de mayoría relativa de Jonuta, Tabasco, por el Partido de la 
Revolución Democrática y el Partido Nueva Alianza, el C Arturo Ovando
Selván.

salientes como los que sustituyen, pertenecen al mismo género; asi como 
los lineamientos de paridad establecidos en la sentencia SX-JRC-79/20T5 
emitida por la Sala Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; como se muestra a continuación:

. . T í . / V v ’ J 7 . P A

N O . M U lÓ é lp fó ^ b A N lt íL Á 'lG O N  SU STITU C IO N E S

PROP. NACAJUCA MARIA 0 6  L SAGRARIO GOMEZ 
RAMON ORIETTA GALLEGOS CAMPOS

SUP NACAJUCA GABRIELA RAMIREZ MARTINEZ GUAOALUPE AVALOS DOMINGUEZ

PROP NACAJUCA HOMERO RAMON JESUS ROBERTO OCAÑA LEYVA

2 SUP- NACAJUCA PATRICIO CERINO JIMENEZ REYNOL MAGAÑA MAGAÑA

PROP. NACAJUCA ORISTTA GALLEGOS CAMPOS CARIDAD GOMEZ RAMON

3 " s u p . NACAJUCA GUAOALUPE AVALOS DOMINGUEZ MILAGRO DEL CARMEN DENIS OCAÑA

PROP NACAJUCA PEPE PEREZ SANCHEZ PEPE PEREZ SANCHEZ

SUP NACAJUCA RAFAEL LOPEZ DE DIOS PATRICIO CERINO JIMENEZ

PROP NACAJUCA TER6SITA f>£ JESÚS MARTINEZ 
PEREGRINO

T6RESITA OE JESUS MARTINEZ 
PEREGRINO

1 SUP NACAJUCA ROSARIO ADRIANA CANOERO 
OVANDO

ROSARIO ADRIANA CANOERO OVANDO

PROP NACAJUCA MARTIN SALVADOR COROOVA RUBICEL PERALTA SANCHEZ

SUP i NACAJUCA ORLANOO GALLEGOS LETVA MATEO 0 6  LA ROSA RAMIREZ ^

PROP NACAJUCA MARTINA OCAÑA CRUZ OOMITILA LANDERO LOPEZ

1 ■ SUP NACAJUCA NAVELI SANTOS MARTINEZ MARIBEL DIAZ COLLADO

PROP NACAJUCA RU8ICEL PERALTA SANCHEZ MARTIN SAIVAOOR COROOVA
__________________ ____________________ j8 SUP NACAJUCA MATEO 0 6  LA ROSA RAMIREZ ORLANDO GALLEGOS LEYVA /

m o r . NACAJUCA GUADALUPE CERINO PALMA GUADALUPE C l j& lO

9
SUP NACAJUCA

SANDY ALEJANDRA CASA5US 
HERNANDEZ HERNANDEZ í

PROP NACAJUCA
MAURICIO ORLANDO OVANDO 
GARCIA

MAURICIO
10

SUP NACAJUCA CARLOS ALBERTO COUTIÑO OCAÑA CARLOS ALBERTO C O O f í ^ j p B f r
—

PROP NACAJUCA DOMITIIA CANOERO LOPEZ MARTINA OCAÑA CRUZ
11

SUP. NACAJUCA MARIA CRUZ AGUIRRE CRUZ NAYÉLI SANTOS MARTINEZ

El mismo día, los representantes de dichos partidos políticos solicitaron por 
escrito y de manera conjunta, la sustitución de dicho candidato, especificando 
en dicho escrito la modificación pertinente al convenio de candidatura común 

suscrito entre dichos partidos; anexando Ja documentación del candidato qua*^ 
entra en sustitución, que en el caso concreto, resulta ser el C. Marbil Cruz 

Damas, candidato propietario de dicha fórmula, el cual pertenece al mismo
género del saliente, quien acepta expresamente la candidatura suplente y óé\¿T 
su lugar como candidato propietario a Francisco Alfonso Filigrana Castro; con
to que se observa ia paridad exigida por ia Ley; quedando de la siguiente 
manera la sustitución solicitada:

P R ES ID EN TE AftühUer^ 4 ^  ES PO R  EU W IN C IP K )  D e jW A Y O ^  R É H T I & ^ ^ l  ]

R E V O LU C IO N  D E M O C R A TIC A  I B  : I I  l ¿ K X a L

h W , ' C A R G Ó e M Ü jlfe lP IÓ *  1 C a n d i d a t o  s u s t it u i d o  1 . v A h b D k i ^ m m m m B A
■ ^ * « n | H K r V  I r a

T P R O P 2 JO N U TA M A R B IL C R U Z  OAM AS FR AN C ISC O  A i r t B M f t ' H i y ^  
C A S TR O  ^ S i r r ' r

2 S U P. 2 JO N U TA A R T U R O  O V A N D O  SELVAN M A R B IL C R U Z  D AM AS

F. Ei doce de mayo de dos mil quince, fueron presentadas en la oficialía de 
parles, las renuncias de los ciudadanos Luis Ventura Marín Pérez y Juan 
José Lara Lastra, como candidatos propietarios y suplentes, a décimo 
primeros regidores de la planilla de candidatos a Presidente Municipal y 
Regidores de mayoría relativa postulada por el Partido, de la Revolución 
Democrática para el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. las cuales 
surten sus efectos para todos tos efectos legales; toda vez qúe dicha planilla 
se conforma únicamente con diez regidores propietarios y suplentes por 
tratarse de un municipio con menos de cien mil habitantes.

C. Por escrito de nueve de mayo de los corrientes, el Representante Propietario 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Estatal de este 
Instituto, solicitó la sustitución por renuncia de la candidáta a Sindico 
propietaria, por el principio de mayoría relativa, correspondiente al municipio 
de Macuspana, Tabasco; exhibiendo al efecto la renuncia correspondiente, 
así como la documentación de la candidata que entra en sustitución, misma 
que pertenece al mismo género de la saliente, con lo que se observa la 

paridad exigida por la Ley. la-sustitución queda en tos términos siguientes:

-Y  T Ñ M liM b E Ñ fB M U N IC IP A L  Y  R EG IDO RE S PO R  E L  P R l f e l l f e í ; <

é A R T io q  D É L A  R ^ O L U C I Ó f l f e M Í » ^ f ^ f *  _

ñ o M Ó N IC IH O
.V. G A N D ID A T O -q U E  E N T R A  EN

c A f t w o A T ó - s u W i u iB d  • '> ) é u B m t í c / Ó Á

1 • PROP 2 MACUSPANA KATMERINE CURIEL ROMELLON I MARCELA FALCON GARCIA

D. Por escrito de tres de mayo de los corrientes, Juan Magaña Arcos, candidato 
común suplente a la cuarta regiduría de mayoría relativa de Emiliano ZapatS^ 

Tabasco, por el Partido de la Revolución Democrática y el Partido Nueva 

Alianza, renunció a dicha postulación

Al respecto, el Representante Propietario del Partido de 

Democrática' y del Partido Nueva Alianza ante el Cons^j 
Instituto, solicitaron de manera conjunta 

PRD/NA/TAB/ROE/011/2015 del mismo día. la sustitud 
candidato apuntado, especificando que dicho oficio

En tal sentido, dicho partido político por conducto de su representante 
suplente ante el Consejo Estatal de este Instituto, solicitó mediante oficio 
PRD/TAB/ROE/0063/2015; la incorporación de dichos ciudadanos, como 
candidatos propietario y suplente de la fórmula que ocupa el primer lugar de 
la lista de Regidores de representación proporcional para el municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco; de la cual se encontraba vacante solamente IS1*» 

candidatura propietaria, conforme a la renuncia presentada por Antonio 
Pérez Azamar el treinta de abril de dos mil quince, de la cual se dio 
conocimiento al Partido de la Revolución Democrática el nueve de mayo 
año en curso, mediante oficio SE/4301/2015; sin que al efecto, dicho 

representante hubiese acompasado a su solicitud la renuncia de Alejandro 
González Vázquez como candidato suplente.

Por tanto, toda vez que se acompañó la documentación/j 
José Lara Lastra, y se carece de la renuncia de 

Vázquez; lo procedente es autorizar únicamente la sustitS 

de Antonio Pérez Azamar, á la candidatura propietaria 

representación proporcional de Emiliano Zapata, en el primer lugar de la lista 

correspondiente, para que su lugar sea ocupado por José Lara Lastra, 
permaneciendo el registro de Alejandro González Vázquez; aunado a que el 
candidato que entra en sustitución, pertenece.al mismo género del saliente, 
con lo que se observa la paridad exigida por la Ley; quedando de la 
siguiente manera la sustitución solicitada:
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N d . .

, w

ÍÓARG'0

S IB O B E á ^ g g -É lM S ft

M U N IC IP IO  : r.

e s p i n a  - i

1 PROP. 1 EM IL IA N O  ZAPATA A N T O N IO  P E R E Z  AZA M A R  JU A N  JO S E LA R A LASTRA

29. Solicitudes de sustitución por renuncia realizadas por el Partido del Trabajo

A. Mediante oficio PT/TABASCO/JC/010/2015. de nueve de mayo de dos mil 
quince, el representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 

Estatal de este Instituto, solicitó ia sustitución por renuncia de la fórmula de 
candidatos a Oiputados locales por el principio de mayoría relativa postulada — 

por dicho partido político, correspondiente al distrito electoral uninominal I 

con cabecera en Tenosique, Tabasco; exhibiendo únicamente la renuncia d^
la candidata propietaria de la misma, la C. Susana Chavarria Castillo, más 
asi, la renuncia de la candidata suplente, Mayra Cristina Nieto Gutiérrez.
argumentando que tenían "...imposibilidad material para conseguir la firma 

eutóqrafa que avale ia rehunda correspondiente; toda vez ( 
se encuentra militando en otro partido político...'' sin efecto^
circunstancia -^al margen de que no se demuestra- resulta 
material para obtener la aludida renuncia, circunstancial 

solicitud de sustitución resulta improcedente, pues se pretenS 
actuales integrantes de la fórmula por dos candidatos hombres. iSWH^Cr la 
cual resulta indispensable contar con ambas renuncias, y no solo con la de la 
propietaria; pues no es viable autorizar la integración de una fórmula con un 
candidato de un género y. el otro de un género distinto, en atención a lo 
dispuesto por el numeral 186, párrafo 4, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco.

registrada mediante acuerdo CE/2015/029 de diecinueve de abril, que fuese 

revocado precisamente en Ja parle relativa aJ registro de las planillas 
Presidente Municipal y Regidores de mayoría relativa, mediante sentencia 
SX-JRC-79/2015 de veintiséis de abril de dos mil quince, emitida por la Sala 
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede 

en comento se encontraba conformada del modo siguiente;

PROPIETARIO

MIGUEL ANGEL CONTRERAS MARTINEZ 06 ESCOBAR 

THELMA MOLLINEDO SIBILA  

LUIS MARTIN LASTRA ANTONIO 

VERONICA HERNANDEZ CORDERO 

JUAN CARLOS CHACON ESPINOZA 

ERIKA ALEJANDRA VEGA CASTRO 

MIGUEL MOLLINEDO LOPEZ 

ALMA ROSA 6SPA0AS HERNANDEZ 

BRAULIO TRINIDAD CAMERA HERRERA 

FASIOLA RAMOS BERMUDEZ

SUPLENTE

JOSE ANTON» SANCHEZ OEL AGUILA 

BEATRIZ COLORADO MOLINA 

JORGE PAZ LOPEZ 

GABRIELA JIMENEZ RAMIREZ 

ADAN HERNANDEZ LOPEZ 

HARINA DEL CARMEN SALAZAR COUTIÑO 

FELIX VADEMAR ROOAS MAYORGA 

DORA MARIA MOLLINEDO SIBILLA 

LUIS ALBERTO MOLLINEDO BALBOA 

NOEMf VULARREAL PEREZ

B. A través del aludido oficio PT/TABASCO/JC/010/2015, el mismo 
representante partidista solicitó también la sustitución por renuncia de las 
integrantes de la fórmula de candidatas a Diputadas locales de mayoría 
relativa correspondiente al distrito electoral XVIII con cabecera en 
Macuspana, Tabasco; acompañando ai efecto sendas renuncias, asf como la 
documentación pertinente de tos candidatos hombres que entran en 
sustitución; quedando la integración de la fórmula del siguiente modo;

BIÍ'UTADO poh É L  PRINGlBld OÉ MAVo r IA  Ff6fcAj(jS!,í
, PARTIDO DEL, TRAh A i D _  _

ü
CARGO : ;JtySTRlt0;.

CANDIDATO 
QUÉ RENfclNGIA.'

cAfjDiOATtM íUE s u s r r r u íE

t PROP. XVIII
MACUSPANA

MAYRA VIANETT MARTINEZ 
GARCIA

ANTONIO DE JESÚS PASCUAL 
MARTINEZ

2 SUR.
XVTII

MACUSPANA TRINIOAO MARTINEZ ROSADO DAMIAN ESPINO RODRIGUEZ /

*

. Ahora bien, no obstante la sustitución anterior, del anólisi^ 
registros de candidatos a Diputados (ocales por el prij 

' relativa, otorgados al Partido del Trabajo, conforme al ad 
y los acuerdos respectivos de los Consejos Electorales Dlfi 

procedencia de las peticiones de sustitución señaladas < 
presente considerando; se observa que dicho, partido político no'fcüfnpfe con 
ia paridad de género prescrita por el numeral 186, párrafo 1, de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, ya que cuenta con 
veinte fórmulas de candidatos, de las cuales nueve se integran por hombres 

y 11 por mujeres.

Por tanto, lo conducente es proceder conforme a lo establecido en el numeral 
186, párrafos 5 y 6, de la Ley en cita; cuyos términos se precisan en los puntos 

resolutivos del presente acuerdo.

30. Solicitudes de sustituciones por renuncia presentadas por Morena.

A. El treinta de abril del año en curso, se recibió ante la oficialía de partes de 
este Instituto, la renuncia conjunta de los integrantes de la planilla de 

candidatos de Morena a Presidente Municipal y Regidores por el principio de 
mayoría relativa correspondiente al municipio de Teapa, Tabasco; la cual fue

Ahora bien, el veintisiete de abril de dos mil quince, el Consejo Estatal em itid , 

el acuerdo CE/2015/033, por el que estableció los parámetros para el
cumplimiento de ia sentencia aludida, y se requirió a los partidos polfticoS~'N 
para que atendiendo a los lincamientos de paridad de género hicieran las 
modificaciones correspondientes.

El veintinueve de abril del mismo año, el partido político Nfj 

oficio MOR-CEETAB/124/2015, acudió a dar cumplínwn^ 
sentencia, solicitando las modificaciones pertinentes; entrttotr 
la planilla de candidatos del municipio de Teapa, Tabasco\ft>

Finalmente, el uno de mayo mediante acuerdo CE/2015/035, el Consejo 
Estatal de este Instituto registró de nueva cuenta a las planillas de candidatos 
a Presidentes Municipales y Regidores de mayoría relativa, en cumplimiento 
a la sentencia de mérito; entre las cuales quedó contenida la planilla del 
partido Morena para el municipio de Teapa, Tabasco; la cual quedó 
conformada del modo siguiente:

PROPIETARIO

THELMA MOLLINEDO SIBILLA

LUIS MARTIN LASTRA ANTONIO

VERONICA HERNANDEZ CORDERO

JUAN CARLOS CHACON ESPINOZA

ERIKA ALEJANDRA VEGA CASTRO

MIGUEL MOLLINEDO LOPEZ

ALMA ROSA ESPADAS HERNANDEZ

BRAULIO TRINIDAD CAMERA HERRERA

FASIOLA RAMOS BERMUDEZ

MIGUEL ANGEL CONTRERAS ^ARTINEZ DE ESCOBAR

SUPLENTE

BEATRIZ COLORADO MOLINA 

JORGE PAZ LOPEZ 
GABRIELA JIMENEZ RAMIREZ 

ADAN HERNANOEZ LOPEZ 

HARINA DEL CARMEN SALAZAR COUTIÑO 

FELIX VADEMAR RODAS MAYORGA 

DORA MARIA MOLLINEDO SIBILLA 

LUIS ALBERTO MOLLINEDO BALBOA
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NOEMI VIILARREAL PFREZ

JOSE ANTONIO SANCHEZ DEL AGUILA

No obstante lo anterior, mediante oficio MÓR-CEETAB/126/2015,8P<$5Rb de 
mayo de la presente anualidad, el representante suplente del partido Morena 

ante el Consejo Estatal de este Instituto, solicitó la sustitución por renuncia 
de diversos candidatos integrantes de. la planilla en comento, con excepción 
de las candidatas propietarias a Presidente Municipal y tercera Regidora, 
quienes manifestaron continuar en la planilla, conservándose sus registros; 
por lo que en tal sentido, exhibió la documentación necesaria para acreditar 
que los ciudadanos entrantes cumplen con los requisitos de elegibilidad para 
el cargo; aunado a que en la nueva configuración se respeta la paridad de 
género, tanto en forma horizontal puesto que la planilla continua estando 
encabezada por una formula integrada por mujeres, y el partido político 

cuenta con ocho planillas encabezadas por mujeres y nueve por hombres; 
como vertical al interior de la planilla; como se muestra a continuación:

sustituciones de candidatos registrados que han resultado procedentes, hechas por los 
partidos políticos, para el Proceso Electoral Ordinario 2014*2015.

• PRESIDENTE M UNICIPAL Y REGIDORES .f*ÓR ÍíftÍrifcÍF»íd  DÉ tiA VÓ ftrÁ  tfE L A fiyÁ  .

L PARTIDO K K ftjE fef

. N Ó ;Í CARGÓ M U NICIPIO PLANILLA A tfJfru O R PLA N jU iA  CÓN SUSTITUCIONES

'

PROP. TEAPA THÉLMA MOLLINEOO S lB llLA THELMA MOLLINEOO SIBILLA

SUP TEAPA BEATRIZ COLORADO MOLINA CLAUDIA MARGARITA TAPIA 
DIAZ

2 PROP TEAPA LUIS MARTIN LASTRA 
ANTONIO

JORGE PAZ LOPEZ

VICTOR MANUEL AGUtLAR, 
HERNANOEZ /

SUP. TEAPA NÉNRHOT REVELO MARTINEZ 
REYES

3
PROP. TEAPA VERONICA HERNANDEZ 

CORDERO
VERONICA AMBOS
c o r o e r o  fíy & r

SUP TEAPA GABRIELA JIMENEZ RAMIREZ MARIA D E i& < ftE M g |M B fc Z ' 
CRUZ ÍE  t t T

4
PROP TEAPA JUAN CARLOS CHACON 

ESPINOZA
v ic t o r  # u En « a p o
R O O R IG U Fár » l l f lT h l i l  .

SUP. TEAPA AOAN HERNANOEZ LOPEZ NICANOR LotafcM Y A R E Z

5
PROP TEAPA ERIKA ALEJANORA VEGA 

CASTRO
MAELY IT 7 M B ¡fy ^ « |.  M H  
PINEDA

SUP. TEAPA ►CARINA DEL CARMEN 
SALAZAR COUTJÑO GISSEL BERMUDES CRUZ

6 •
PROP. TEAPA MIGUEL MOLLINEOO LOPEZ LORENZO GOMEZ LANDERO

SUP TEAPA FELIX VADEMAR ROOAS 
MAYORGA

JESUS LORENZO HERNANDEZ 
LOPEZ

7
PROP. TEAPA ALMA ROSA ESPADAS 

HERNANDEZ OLGA LIOlA OOMINGUEZ

SUP TEAPA DORA MARIA MOLLINEOO 
SI8ILLA YURI MAGALY CRUZ GUILLEN

PROP. TEAPA BRAULIO TRINIDAD CAMERA 
HERRERA

JUAN LEONEL OOMINGUEZ OE 
LA CRUZ

SUP. TEAPA LUIS ALBERTO MOLLINEO© 
BALBOA

JOSE NICOLAS AGUILAR 
HERNANDEZ

PROP. TEAPA FABIOLA RAMOS BERMUDEZ ADRIANA HERNANOEZ BELTRAN
9

SUP TEAPA NOEMI VILLARREAL PEREZ MARIA ISABEL MARTINEZ 
LORENZANA

PROP. TEAPA MIGUEL ANGEL CONTRERAS 
MARTINEZ DE ESCOBAR MIGUEL GOMEZ RODRIGUEZ

SUP.
.

TEAPA JOSE ANTONIO SANCHEZ OEL 
AGUILA JUAN JOSE PEREZ CRUZ

B. El uno de mayo de dos mil quince, la ciudadana Fabiola del Carmen 
Rodríguez De la Cruz, candidata a Presidenta Municipal propietaria de 
Tacotalpa, Tabasco; por el partido Morena, renunció a dicha postulación; 
circunstancia que fue comunicada al partido político mediante el oficio r 

SE/3924/2015 de tres de mayo de la misma anualidad, a efecto de q u ^s  
realizara la aclaración o sustitución pertinente, en su caso. _
En tal sentido, el ocho de mayo siguiente, el representante suplente de dicho 

partido político ante el Consejo Estatal de este Instituto, mediante oficio 
MOR-CEETAB/125/2015, informó que no ha lugar a la renuncia ante 
mencionada, en virtud de que la aludida ciudadana acordó < 
candidatura referida; ratificando en tal sentido, dicha 
surte sus efectos, por lo que persiste como vigente el re 

Carmen Rodríguez De ía Cruz como candidata propie 
Municipal de Tacotalpa, Tabasco; por el partido Morena.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Conforme al artículo 115, párrafo 1, fracciones XXI y XXII, y párrafo 2 de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, este Consejo Estatal es 

competente para emitir el presente acuerdo, mediante el cual autoriza las solicitudes de

SEGUNDO. Se aprueba la sustitución de candidatos solicitada por los Partidos 
Políticos, De la Revolución Democrática, Del Trabajo, y Morena, en los términos 
precisados en ios considerandos 28. 29 B, y 30 A del presente acuerdo.

TERCERO. Resulta Improcedente la solicitud de sustitución hecha por el Partido del 
Trabajo en términos del considerando 29 A del presente acuerdo.

CUARTO. Expídanse las constancias de registro de candidatos respectivas, en 

términos de los considerandos 28, 29 B, y 30 A; y del punto segundo del presente 

acuerdo.

QUINTO. En términos del considerando 28 A, y lo dispuesto en el art 
5 y 6, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos def Estado de T a i 
Partido de la Revolución Democrática, cumpliendo en tiempo 

requerimiento que le fue hecho en el punto cuarto del acuerdo CE/2015/&37, y por 
tanto, ajustándose a la paridad de género prescrita por el numeral 186, párrafo 1, de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, ya que cuenta con veintiún 
fórmulas de candidatos a Diputados locales por el principio de mayoría relativa, de las 
cuales once se integran por hombres y diez por mujeres.

SEXTO. En términos del considerando 29 C, y lo dispuesto en él artículo 186, párrafos 
5 y 6, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; el Partido del 
Trabajo, no cumple con la paridad de género prescrita por el numeral 186, párrafo 1, de 
fa Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, ya que cuenta con 
veinte fórmulas de candidatos a Diputados locales de mayoría relativa, de las cuales 
nueve se integran por hombres y once por mujeres; por lo que se le requiere por 

primera ocasión para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la 
notificación del presente acuerdo, realice las sustituciones de candidaturas 
correspondientes, apercibido de que, en caso de no hacerlo, se le hará una 
amonestación pública.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, de no realizarse la sustitución 

de candidatos correspondiente, se hará efectivo dicho apercibimiento y se le requerirá, 
dé nueva cuenta, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de 
notificación, haga la corrección pertinente. En caso de reincidencia, se sancionará con 

la negativa del registro de las candidaturas correspondientes.

SÉPTIMO. En términos del considerando 28 F, se tienen por presejj 
sus efectos las renuncias de Luis Ventura Marín Pérez y Juan Jos< 
candidatos propietario y suplente del Partido de la Revohjdóri Derr 

primer Regidor por el principio de mayoría relativa, correspondiente 
Emiliano Zapata, Tabasco; toda vez que dicha planilla se conforma i 
diez regidores propietarios y diez suplentes, por tratarse de un municipio con menos de 
cien mil habitantes, de conformidad con el artículo 14 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco; y el acuerdo CE/2011/020.

OCTAVO. En términos del considerando 30 B, sé tiene por ratificada y surtiendo sus 

efectos la candidatura de Fabiola del Carmen Rodríguez da la Cruz, por el Partido 
Morena, a Presidente Municipal propietaria de Tacotalpa, Tabasco.

NOVENO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por conducto de la Dirección de 
Organización Electoral y Educación Cívica, se dé cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 121, párrafo 1, fracción VIII, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco y se realicen las anotaciones correspondientes en los libros de 

registro de los candidatos a cargos de elección popular.

DÉCIMO. Aprobado el presente acuerdo, los candidatos sustitutos podrán de manera 

inmediata iniciar sus campañas electorales, de conformidad con lo establecido en 19* 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.
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Por el conifSró, los candidatos sustituidos, aquellos que hubiesen renunciado, o 

quienes no hubiese procedido su registro por sustitución, se abstendrán de hacer 

campaña electoral. V.v

DÉCIMO PRIMERO. Quedan sin efecto todó^f'íos a* 

administrativas electorales que se opongan al preseAJé acuerdo.
\ v -

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese en el Periódico OfióteU Î^J 
con lo dispuesto en el articulo 191, párrafo 2, de la Ley Electoral^ de Partí 
del Estado de Tabasco y agréguese a la página de internet del Instituto

¡ticos

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria, siendo las once horas con 
tres minutos del trece de mayo de Dos Mil Quince; por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. Dda. Claudia del Carmen Jiménez López, Dra 
Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo. Miro. José Oscar Guzmán Garda, Mtro. 
David Cuba Herrera. Mtro. Jorge Enrique Gómez Hernández, Lie. Miguel Ángel Fonz

' en  LA OUDAD DE VR.LAHÉRMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO 0€ TABASCO. A LOS TRECE OÍAS DEL MES OE MAYO DEL aAO 
DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LOPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO OEl INSTITUTO ELECTORAL 
Y OE PARTICIPACION CIUDADANA OE TABASCO. CON FUMO AMENTO EN Í.0 OlSPUESTO POR EL ARTICULO 147 pARRATO I  
FRACCIÓN XKN  DE LA LEY ELECTORAL Y PC PARTIDOS POLÍTICOS OEl ESTADO OE TABASCO.----------------------------------------

-------------------C E R T I F I C  A-----

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES OE (AS) CUARENTA Y SÉIS FOJAS ÚTILES. CONCUERDA* EN 
TOOAS Y CADA UNA OE SUS PARTES CON EL ORKMNAL DEL ACUEROO CE/SBISf»» OE FECHA TRECE DE MAYO OEL ARO 
DOS MR. QUINCE. (MTIOO POR H  CONSEJO ESTATAL 0CL BISTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICMACIÓN OUOAOANA r>€ 
TABASCO. MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA LAB SOLICITUDES DE SUS TITUCIONES DE CANOIOATOS REGISTRADOS. HECHAS
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